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PODER LEGISLATIVO 
! 

Cámara d~ Diputado• 

• 1582 
e 1583 

Quinta Set\ión de la Cámara de Diputados, 
· en la reunión ordinaria del Congreso Na­

cional, en su Décimo .. sexto periodo cons­
titucional, celebrada en lia ciudad de Ma­

. nagua, Distrito Nacional, a las once Y 
treinta y cinco minutos de la mañan~ 
del día miércoles cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis. 
Preside el Diputado Dr. José ~.a.ría Mon"' 

cada, asistido de los Diputados Doctores 
Agapito Fernández García y Alejandro Ro­
mero Castillo, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Con la concurrencia de: 

Don César Acevedo Quiroz, Dr . .Arsenio 
Alvarez Corrales, Dr. Daniel María Arauz, 
Don Francisco Arauz Blandón, · Don Al­
fredo Brantome Artola, ·Dr. Carlos José 
Carrión Tiffer, Dr. Salvaldor Castillo, Dr. 
Octavio Guerrero Aguilar, Don Luis Feli­
pe Hidalgo, Don Ar.noldo López Cuevas, 
Don Camilo López 'Núñez, Dr. Juan José 
Lugo Marenco, Don Héctor Mairena, Dr. 
Adolfo Martínez Talavera, Sra. Irma Fe­
rreti de Mejía, Don Juan Molina Rodrí­
guez, Dr. Juan José Morales Marenoo, Dr. 
Juan Munguía Novoa, Don Juan F. Pala­
cios, Srita. Felisa Prado Sacasa, Don Na .. 
poleón Rodríguez Rodríguez, Don Andrés 
Ruiz Escorcia, Dra. Olga Núñez de Saba­
llos, · Dan Enrique Femando Sánchez; Dr. 
Noel Sánchez Arauz, Don Remigio Sán­

. chez Brenes, Don Ildo Sol, Don Guillermo 
· Suárez Zambrana, Don Ernesto Urcuyo 
Maliaño y Dr. Antonio Valdez'Martínez. 

1.-El. Diputado Presidente Dr. Monea-
da, declara abierta la sesión. • 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin modificación. · 

3.-La Secretaría da lectura a un Pro­
yecto de Décreto sometido a la considera­
cón de esta Cámara, por medio del Minis­
terio de Haciendai, tendiente a reformar el 
Decreto NQ 7 41 del 31 de agosto de 1962, · 
que reforma la Ley de Impuesto de Timbres 
y :encaminado .también a reformar el acá., 
pite del Art. 27 de la Ley de 26 de octu 
bre de 1904, relativo al impuesto que los 
Cónsules cobran por visar pasaportes. To­
mado en consideria.ción el proyecto, pasa 
al estudio de la respectiva Comisión. 

4.-La Secretaría da lectura a un Pro­
yecfo de Decreto sometido a Ja considera­
ción de esta Cámara, por medio del Minis­
terio de Hacienda y Crédíto Público, ten­
diente a autorizar .al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda, para donar a la So .. 
ciedad de Destiladores de Managua, un lo­
te de <>c;!ho manzanas de terreno que for­
mó parte de la finca "El Horizonte'', situa­
do en el Kilómetro 8, Carretera lnterame­
ricana, ruta norte, propiedad del Estado. 
El objeto de esta donación, es para que se 
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construya en ese terreno el· Centro Des~ ' 
tilatorio. Toma.do en consideración el pro­
yecto, pasa al estudio de 1a. respectiva eo.. 
misión. 

5.-En este momento llega una Comisión 
de la Honorable Cámara del Senado a . . , 
mvttar para formar Congreso Pleno. 

6.-Se suspende la sesión de la Cámara 
de Diputa.dos para formar Congreso Pleno. 

7;-Pasada la sesión de Congreso Pleno, 
la sesión de la Cámara de Diputados se 
reanuda a: las doce y treinta minutos de 
la tarde, con la misma asistencia de repre­
sentantes y bajo la misma Presidencia y 
Secretaría. 

8.-El Diputado Presidente Dr. Monea­
da, en vista de que no hay más que tratar, 
levanta lai sesión, informando que citará 
oportunamente. 

_ José Maria Manca.da; 
Diputado Presidente. 

Agapito Fernández García, 
Viputado Secretario. 

Alejandro R<Ymero O<bStilw 
' Diputado Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaoi6n 'I An1101 

Jurados Nombrados en - 1 
el Distrito de.Estelí 

"Acta NI) 92". En la. ciudad de Esteli, a 
las ocho de la mañana del dLa. tres de Julio 
de mil movecientos sesenta y seis. Reúnido 
el Concejo Municipal de esta ciudad en se­
sión extraordinaria, presidida por el señor· 
Alcalde don Bolívar Rodríguez A., con asis­
tencia de los Concejales señores: Orlando 
Moneada C., Carlos Moneada C., y don Cé· 
sar Lanuza A., y del Secretario que autori­
za don Jerónimo Barrantes R., habiendo 
estado presente también los representantes 
de 1a. Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia, señores: don José Francisco Cas­
tellón y don Alfonso Lovo Moneada, y 
además el sefior Jefe PoUtico, don José 
Dolores Rayo; el señor Juez de Distrito 
para lo Criminal, Dr. Humberto Osomo 
Fonseca, y el Juez de Distrito para lo Qi .. 
vil Dr. Gerardo Gutiérrez, con el fin de 
proceder· a la elección de jurados que fun­
girán durante el periodo que comprende de 
Julio de mil novecientos sesentai y seis a 
Junio de mil novecientos sesenta y siete. 
El señor Alcalde declaró abierta la sesión, 
procediéndose inmediatamente a la elec-
ción en la forma siguiente: -_,_~ 

1 Dr. Salvia<lor Zamora. Moreno 
2 Dr. Adrián Valdivia Rodríguez 
3 Sra. Máxima. Ruiz de Moreno 
4 Sr. Osear Corea Molina 
5 Srita. Lta. Vilchez Prado 
6 Sr. Adrián Rivas Valdivia 
7 Sr. Pedro Pablo Rodríguez Rodriguez 
8 Dr. Nicolás López Mejí.a. 
9 Sr. Martí Rodríguez Alaniz 

10 SI". Alejandro Briones Arcia 
11 Srita. Zoila Padilla Castillo 
12 Sr. Abraham Enrique Castillo 
13 Dr. Aliseo Illezcas Torres 
14 Sr. Alejandro Castillo Masís 
15 Sra. Carmen Hidalgo de Terán 
16 Sr. Ulises Mairena Molina 
17 Sra. Nora Molinia de Rodríguez 
18 Sr. Agenor Guillén Castillo 
19 Dr. Braulio Lanuza Castellón 
20 Dr. Arnulfo Barrantes Morazán 
21 Sr. Alfredo Castillo Castillo 
22 Sr. Adán Vindel Moneada h. 
23 Sr. Boanerges Valen2Uela Molina 
24 Dr. Uriel Morales Argüello . 
25 Sr. César Gadea González 
26 Dr. Rodolfo !barra V aldivia 
27 Sr. Felipe Barreda Rodríguez 
28 Dr. Porfirio Molina Mejía 
29 Dr. José Francisco Rivas Corea 
30 Sr. Francisco Gadea González 
31 Srita. Noelia Altam.irano Lanum 
32 Sr. Luis Irías Barreda 
33 Sra. Josefa Machado de Valdivia 
34 Sra. Mercedes Jarquín de Solis 
35 Sr. Salomón Vidaurre Castillo 
36 Sri ta. Rosario Castillo. Castillo 
37 Sra. Graciela Castillo de Illezcas 
38 Sra. Delfina Padilla de Gómez 
39 Srita. Esperanza Castillo Rodríguez 
40 Sra. Marta Rodríguez de Mata 
41 Sr. Octavio Castillo Castillo 
42 Sr. José Augusto Barrantes Vílchez 
43 Sra. Miryam Benavides de Ochoa 
44 Sr. Ponciano Lanuza Alaniz 
45 Sra. Lesbia Dá vila de González 
46 Sr. Rufino González Molina 
47 Sr. José Alejandro Guillén Moneada 
48 Sr. Arnulfo Rayo Rodríguez 
49 Sr!ta. Fulgencia Ro<;Iríguez Rodríguez 
50 SntJ81. Indiana Rodr1guez Gurdián 
51· Srita. Leonor Rodríguez Acevedo 
52_ Dr. Francisoo Rodríguez Castillo 
53 Sra. Nydia Molina de Machado 
54 Sr. Jesús .Laguna Gutiérrez 
55 Sr. Amado Briones Morazán 
56 Sr. Cruz Gámez Ruga.ma. 
57 Sr. Margarito Espinoza Rodríguez 
58 Sra. Edith Valdivia de Lanuza 
59 Sr. Fr8llcisco Sotomayor Sevilla' 
60 Sr. Carl<>s Zúniga Doña · . 
61 Sra. Amita Castillo de Fiallos 
62 Dra. Norma Corea. Molina 
63 Sra. Haydee Castillo de Castillo 
64 Sr. Jorge Tablada Alvarez 
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65 Sr. Tomás Castillo López 
66 Sr. Francisco Carmona Ibarra., 
67 Sr. Neftalí Rodríguez Rodríguez 
68 Sra. Silvia Mejia de Castillo 
69 Sr. Efraim Alegría. Dávila 
70 Sra. Juana Valenzuela Ubeda 
71 Sr. Asunción Valenzuela Moreno 
72 Sr. Gustavo Pérez Hernández 
73 Sr. Mario Vílchez Prado 
7 4 Srita. Piedad Rodríguez Moreno 
75 Sr. Félix Rodríguez Barreda 
76 Sra. Sara Argüello de Villarreal 
77 Sr. Ramón Barrantes Cerda 
78 Sr. Rosalío Rodríguez Ferrufino 
79 Sr. Santiago Guillén Castillo 
80 Sra. N elly Molina de Cabrera:. 

·.:: .. " 

lt;' 

¡ 

.•.1 

: ' 
' : 

Terminada la elección se desinsacularon 
en la Urna las fichas correspondientes a ca.. 

, da uoo de los electos y que por la suerte 
se insacularon una en pos de otra, hasta 
completar el número de sesenta, así: 
1 Sritta. Rosario Castillo Castillo 
2 Sra. Carmen Hidalgo de Terán 
3 Sr. Luis Irias Barreda 
4 Sr. Santiago Guillén Castillo 
5 Dra. Norma Corea Molina 
6 Sr. Pedro Pablo Rodríguez Rodríguez 
7 Sra. Marta Rodríguez de Mata 
8 Sr. Félix Rodrígez Barreda 
9 Sr. Ramón Barrante Cerda 

10 Sra. Miriam Benavides 'de Ochoa 
- 11 Sra. Delfina Padilla -de Gómez 

12 Sr. Felipe Barreda Rodríguez 
13 Sr. Tomás Castillo López 
14 Dr. Salvador Zamora Moreno 
15 Sr. José Alejandro Guillén Moneada 
16 Sr. Adrián Rivas Valdivia , __ 
17 Srita. Lia Vílchez P~o - ·· 
18 Sr. José Augusto Barraintes Vílchez 
19 Srita. Esperanza Castillo Rodríguez 
20 Sr. Neftalí Rodríguez Rodríguez 
21 Dr. Rodolfo !barra Valdivia 
22 Sr. Efraim Alegría Dávila 
23 Sr. A~enor Guillén C8.stillo 
24 Br. Martí Rodríguez Alaniz 
25 Sra. Juwa Valenzuela Ubeda 
26 Dr. Nicolás López Mejía 
27 Sra. Lesbia Dávila de González 
28 Br. Aleiandro Briones Arcia 
29 Dr. J <>S~ Francisco = Rivas Corea 
30 Sr. Francisco Sotomayor Sevilla 
31 Sr. Adán Vindel Moneada h. 
32 Sr. Carlos Zúniga·Doña 
33 Sr. Ponciano Lanuza Alaniz 
34 Dr. Porfirio Molina Mejía , 
35 Sr. RoaUo Rodríguez Ferrufino 
36 Sr. Rufino González Molina 
~37 Sr. Boanerges Valenzuela Molina 
38,Sr. Jesús Laguna; Gutiérrez 

. 39 Sr. Margarito Espinoza Rodríguez 
40 Sr. César Gadea González 
41 Sr. Gustavo Pérez Hernández 
42 Sr. Amado Briones Morazán 

43 Sr. Ascensión Valenzuela Moreno 
44 Srita. Indiana Rodríguez Gurdián 
45 Br. Osear Corea Molina 
46 Sra. Graciel:a Castillo de Illezcas 
47 Sr. Octavio Castillo Castillo 
48 Sra. Silvia· Mejía de Castillo 
49 Sra. Máxima Ruiz de Moreno 
50 Sr. Francisco Carmona: !barra 
51 Sr. Jorge T~blada Alvarez ·· i 

52 Sra. Nora "M:olina de Rodríguez 
53 Srita. Leonor Rodríguez Acevedo 
54 Sr. Ulises Mairena Molina 
55 Srita. Zoila Padilla Castillo 
56 Sra. Nely Molinai de Gabrera 
57 Sra. Edith Valdivia de Lanuza 
58 Dr. Uriel Morales· Argüello 
59 Dr. Francisco Rodríguez Castillo 
60 Sr. Abraham Enrique Castillo Castillo -

Quedando en la Urna, para las reposi-
ciones loe gales los siguientes: 

1 Sr. Arnulfo Rayo Rodríguez 
2 Srita. Noelia Altamirano Lanuza 
3 Sra. Josefa Machado de Valdivia 
4 Sra. Haydeé Castillo de Castillo 
5 Sr. Alfredo 'Castillo Castillo 
6 Sr. Salomón Vidaurre Castillo 
7 Sr. Francisco Gadea González 
8 Dr. Eliseo Illezcas Torres 
9 Dr. Arnulfo Barrantes Morazán 

10 Sr. Al<edandro Castillo Masis 
11 Sr. erUz Gámez Rugama 
12 Sr. Mario Vilchez Prado 
13 Dr. Braulio.-Lanuza Castellón 
14 Sra. Amita Castillo de Fiallos 
15 Sra. Nydia Molina de Machado 
16. Sra. Sara Argüello de Villarreal 
1 r Dr. Adrián Valdivia Rodríguez 
18 Srita. Piedad Rodrlg"Uez Moreno 
19 Srita. Fulgencia Rodríguez Rodríguez 
20 Sra. Mercedes Jarquiin de Solis. - -

Concluido este a.cto que fue aprobado por 
unanimidad. esta Asambl€a, acuerda, trans­
cribir por Secretarla esta Acta, a la Ex .. 
celentísima Corte Suprema de ·Justica. a la 
Honorable Corte de Apelaciones de Mata­
galpa, al Director de la Gaceta, Diario Ofi­
cial. a los señores Jueces de Distrito de lo 
Criminal y Civil, al señor Comandante De­
partamental de esta ciudad y demás fun .. 
cionarios a quien corresponda, y leída que 
fue esta Acta a los Concurrentes, la encon­
traron conforme, la aprobaron, ratificaron 
y firman todos. También ooncurrió a este 
acto el señor Sindico Municipal don Age­
nor Hidalgo.-Bolivar Rodríguez A.. Or­
lando Moneada C. Carlos Moneada C. Cé .. 
sar Lanuza A. José Francisco Castellón 
Pineda., Alfonso Lovo M., Dr. Gerardo 
Gutiérrez. Dr. Humberto Osorno Fonseca; 
José Dolores Rayo, Agenor Hidalgo Valle. 
·Jerónimo Ba7Tante8.-Secretario. 
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w·-rF ~ .- '· Radlodllual6n ' 
~· '""!" 

. ' 
L i e en e i a para Operar 

,. Radiodifusora Comercial 
No. 67~~_-B/U No. 407723· -t 60.00 
El susc·riio Director Nacional de Radio y 

Televisión de la Repúblic~ de Nicaragua, en 
vista de que se han cump\ldo los requlsttos 
tslablecldos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencla para el 
establecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial, inscrita con No. 
90, folio No. 166 del libro de Inscripciones 
de esta Oficina y que se Identifica con los 
siguientes detalles: 
Nombre del Pro· '· ~ 

pietarlo Roberto Portillo Sánchez 
~: Nombre ·de la Es· 

taclón · Radio América 
Letras de llamada ·Y. N. R. A. 
Frecuencia ,_ ~915 Kcs. . : ·, :'" 
Ubicación ' : .-. Oran a da Vi" ·: ¡ :; · 
Marca del Trans· ·"' 

mi sor Ekor 
Potencia ·•·· 1000 Watts :~ • 
Sistema de Ra· · · ;fr~~, . 

diación · Radladora ·· '"" 
Horario de Fun· 
cfonamiento · 06:00 a 21:00 horas 

Managua, D.N., 26 de Agosto de 1965 .. 

. Armando Monge O. 
Mayor (R) G. N., Director 
Nacional de Radio y Te· 

levisión. 
1 

l· 

i 

Ministerio de Economía 

Autorización a The Home 
lnsurance Compañy para Establecer 
Sucursal en N i car a g u a · ! 
No. 6693-B/U No. 407715-(J200.00 . 

Acuerdo No. 389-V ! 
El Encargado de los Asuntos Administrativos 

· . · . de. la. 
Presidencia de ta República, 

Vista: · 
la solicitud de la Compaf'Ua de Seguros, 

extranjera e The Home lnsurance Company>, 
presentada el 14 de Abril de 1964 para que 
se le autorice a operar en el pais por medio 
de una Sucursal, y enviada dicha solicitud a 
la Superintendencia de Bancos y Otras lnsli· 
tuciones, para su estudio, de conformidad 

· con el Arfo. 242 de la Ley General de Bancos 
y Otras Instituciones y Arto. 9 del Reglamen­
to para Actividades y Operaciones de las 
Compaftias de Seguro, mereció dictamen 
favorable emitido el 1 de junio en curso en 

el cual se pronuncia sobre la conveniencia 
de que la Compaftfa en cuestión abra la Su· 
cursa! para operar sus negocios de seguro, 
siempre y cuando éstos se acondicionen a los 
puntos Indicados por la misma Superlnten· 
dencia en el correspondiente dictamen, ya 
del conocimiento del solicitante. , 

i; Considerando : . 
Que se han .llenado los requisitos legales 

previstos para esta clase de solicitudes y que 
la Superintendencia . de Bancos y de Otras 
Instituciones, dictaminó favorablemente so· 
bre sus bases técnicas y !~gales, con las re· 
comendaclones de que las pólizas, endosos 
y cláusulas adicionales quedan sujetas a la 
aprobación de la Superintendencia de Ban· 
cos y a su revisión periódica. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confieren 

los Arios .. 11, 135 y 242 de la Ley General 
de Bancos y Otras Instituciones y los Arios. 
7 y 9 del Reglamento para actividades y 
Operaciones de las Compaftfas de Seguro, 

Acuerda: 
Primero: , Autorizar a la Compaftfa de Se· 

guros extranjera cThe Home lnsurance Com· 
pan y•, ·para que establezca y opere . en el 
pafs una Sucursal, la que deberá cumplir con 
las Leyes de la República y en especial con 
el Código de Comercio, Ley General de 
Bancos y Otrás Instituciones en lo concer· 
niente y con el Reglamento para Actividades 
y Operaciones de las Compaftfas de Seguro. 
. Segundo: la presente autorización sujeta 

a la Companf a para todas sus operaciones 
en el pafs, a los tribunales y leyes naclona• 
les, en especial a dar pleno y oportuno cum· 
pflmlento a toda disposición u orden que 
emita en forma especifica o general la Su.· 
perlntendencla de Bancos, organismo encar· 
gado de la fiscalización y control de las 
Compaftfas de Seguro y sus actividades, Y a 
Inscribir los estatutos y_auto de constitución 
en este Registro. 

Copla de esle Acuerdo deberá publicarse 
a costa de la Compaftfa, en e La Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional.-Managua, 
Distrito Nacional, a los tres días del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y seis.­
LORENZO GUERRERO, Encargado de los 
Asuntos Administrativos de la Presidencia de 
la República.-Ernesto Navarro Richardson, 
Vicemlnlstro de Economfa, Encargado del 
Despacho. 

Empacadora Nacional Traspasa Parte 
de sus Privilegios a La Colonia, S. A. 

No. 6691-B/U No. 407712-t320.00 
Ministerio de Economfa. -Managua, D.N., 
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veinticinco de Junio de mil nov~cienlos se· 
senla y seis. Las diez de la manana. 

El Vlce·Mlnistro de Estado en el Despacho· 
de Economfa, 

Vistos: 
Primero:-La so lle ltud presentada por la fir· 

ma cEmpacadora Nacional, S. A>. para que, 
de conformidad con la Ley de Protección 
y EsUmulo al Desarrollo Industrial se aprue· 
be el Traspaso parcial que efectuó a favor 
de la Sociedad cla Colonia, S. A•. de los 
privilegios y franquicias que le fueron olor· 
gados por Decreto No. 29 de 28 de Agosto 
de 1964, publicado en cLa Gacela> No. 226 
de 3 de Octubre de 1964, los cuales están 
comprendidos. en los incisos e), d), e), f), y 
g) del Arto. 1 o. de dicho Decreto y que en 
su orden son: franquicia aduanera para la 
Importación de Materia Prima, Combustibles 
y lubricantes y, exención de Impuestos So· 
bre Ventas, Sobre el Capital y Sobre la Ren· 
ta. Aclarando: a) Que en lo referente al 
Impuesto sobre el Capital a que alude el In· 
clso f) del mismo arUculo cede únicamente 
la exención que corresponda al Capital de 
Trabajo, dejando siempre a su favor lo que 
se refiere a exención de Impuesto sobre Ca· 
pital Fijo; b) Que al ceder los privilegios ·y 
franquicias a que se refieren los Incisos cita· 
dos, conserva a su favor las franquicias a 
que se refieren los ll'i'cisos a) y b) de dicho 
Arto. lo. y que en su orden son: franquicia 
aduanera para la importación de: Motores, 
Maquinarias, Herramientas, Equipos, Imple· 
mentos, Repuestos, Accesorios e lnstrumen· 
tales de laboratorio; c) Que ambas firmas 
o sociedades quedan sujetas a las obllgaclo· 
nes que impone el Capitulo IV de ta ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Industrial 

Por Tanto: ,,, 
De conformidad con lo dispues~o en el 

Arto: 30 de la citada ley, 
Resuelve : 1 .. • 

Prlmero:-Considerar a las firmas cEm· 
pacadora Nacional, S. A>. y cla Colonia, 
S. A>. como beneficiarias del Decreto No. 29 
de 28 de Agosto de 1964, publicado en cla 
Gaceta> No. 226 de 3 de Octubre de 1964, 
en la forma establecida en la escritura de 
Cesión efectuada, la cual forma figura en el 
Visto Primero de esta Resolución. 

Segundo: Sujetar a dichas firmas a las 
obligaciones que impone el Capflulo IV de 
la ley de Protección y Eslf mulo al Desarro· 
llo Industrial y a toda otra que de dicho De­
creto se derive. 

Tercero: Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial, cla Gaceta>. 

Ante mf: 

/orge Armijo Mejla, 
Vice Ministro de Economfa 

julio Ricardo Aguilar, · 
Oficial Mayor de Economfa 

-~-.-

Sf!CCION DI! PATENTES DB NICARAOUA 
" .:,.j 1 

Ventas de Patentes · -
N9 6634~Ó/U N9 399720 1 /5- * 30.00 I 

farbenfabriken Bayer AG., Alemania, ofrece ven 
ta derecho Patente Invención 689 

"Medios para el Tratamiento de la Tie· 
rra y de SemiJlas, con Exclusión de 

Cereales" • 
Managua, Junio 25 1966.-Samuel Ourdlán. 

. 2 2 

y a toda otra que de dicho Decreto se derive. · Np 6615-B/U Np l99720 2/5-* 30.oo 
Segundo: La comunicación No. 5650 del Parbenfabrlken Bayer A. O., Alemania, ofrece 

Ministerio de Economfa, fechada el 8 de Ju· venta derecho Patente Invención 729 -· 
nlo de 1966, en la que conforme lo dispues- "Proeedimiento para la preparación 
to en el Arlo. 30 de la Ley de Protección y de Esteres de Acidos Tionofosf6nicos" 
Estimulo al Desarrollo Industrial, se aprueba Manigua, veinticinco Jnnlo, mll novecientos 1e-
el traspaso mencionado. 1 1euta J 1el1,-Samuel Ourdián, 

Tercero: La Escritura Pública No. 55 
autorizada en esta ciudad por el Notarlo 
doctor José Medina Cuadra a las nueve de la 
manana del día dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y seis, en la que figura 
en la forma antes vista, la cesión aludida y 
en la que consta la aceptación de lo cedido 
y la asunción de obligaciones de parte de la 
Sociedad cla Colonia, S. A>. 

Considerando : _, 
Que el Arlo. 30 de la citada Ley, autoriza 

la Cesión, Venta o Traspaso de los privilegios 
y Franquicias otorgados en los Decretos de 
Protección Industrial, es procedente autorl· 
zar la Cesión Parcial antes mencionada. 

2 2 
,/ 

Np 6616 -B/U Np 399720 3/5- t 30.00 
farbenfabrlken Bayer AO., Alemania, ofrece ven­

ta derecho Patente Invención 796 

"Medios protectores de Superficies de 
Cortadura de plantas" -~J 

Managua, veinticuatro Junio mil noveclento1 1e• 
1enta y 1el1.-Samuel Ourdláu. 

2 2 

:: N9 6637- 8/U Np 399720 4/5- t 30.00 
farbenfabrlkea Bayer AO., Alemania, ofrece ven· 

ta derecho Patl"nte Invención 730 

"Pr~cedimiento para la Preparación de 
N-( 4- SuHonamidofenilo·Butanosultama" 
Managua, veinticinco Junio, 'mil noveclento1 1e-

1enta y 1el1.-Samuel Ourdlán, 
2 2 
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N9 (6638-8/U N9 399720 5/5 -4 60.00 
farbenfabriken Bayer A. o., Alemania, ofrece 

venta derecho Patente Invención 684 

"Derivados de Acido Fosfínico, medios pa­
ra combatir las plagas a base de los mismos 
y procedimiento para su Preparación" 

M1n1gua, D. N., veinticinco Junio, mil novcclcn-
. to1 1e1enla y 1el1.-Slmuel Ourd!án. · 

22 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 6697-8/U N9 407717- 4 135.00 

Once de 11 m1fl1na próximo veintiuno de Julio • 
corriente, local e1te Jutgado, 1ubut1rá1e. mef or 
po1tor, predio rúdlco uble1do V.-lle de E1qulpul11, 
esta jurl1dlcclón, treinta varu en cuadro, lindante: 
oriente, e1mlno en medio: occidente, fldellna de 
Alvarez¡ norte, Pdronlla V1ne¡11, camino en me­
dio J 1ur, Claudlna Pérez Cuarezm1; en dicho pre- , 
dio exlete un1 c11a de madera. 

Ejecución: Ramón Calero Cateo contra Socorro 
Amplé de Rivera. .-. 

Bue 1ub11ta: Tree Mil Cien Córdobu. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. 

M.nagua, do1 de Julio de mil noveclento1 1e1enta y 
eel1. L11 once de la mlflana.-Jo1é Erne1to Ben­
daila.-Nohel Vlllavlcenclo. 

3 3 

N9 6708~8/U N9 393106-4 45;00 : 
Nueve m1ftana, veinte corrlente1, 1nb11t1rbe 

rú1tlca veinte m1nzan11, comarca. Platanar norte, 
e1t1 furl1dlecl6n. ·- ·. - · · 

Ejecuta: Orlando Sotr. SuArez 1 Oenaro Calero. 
Juzgado local Civil. Camoapa, cuatro Julio, mil 

novcclcnto 1ucnta y 1el1.-Manucl Urblna C., Se-
cretarlo. 3 3 

•""!;),.-·• -
. . . · Np 6702 -B/U N9 407724- IS 90.00 ' 
· Once mlflana, dieciocho corriente, venderále 
martillo camioneta cAultln•, motor N9 AM-E-'U· 
H546729, cbuí1 N9 AV7L-408655, color verde. 

Ejecución: Humberto Roddguez a Suceeoree Al-
fredo Weelock Galo. 1 

Encuéntranee en T11leru lndu1tria1 Nicaragüen-
1u, S. A. 

Oyente po1tur11. : · - · 
Dado Juzgado lo. Civil Dlatrlto. ·'•Ma111¡aa, ano 

Julio, .mil noveclento1 e 1e1entl1éi1.~Jo1é • ErDuto 
lJeDdafta.-Nohel Vlllavo., Secretarlo. 

. 3 3 

N9 6722- BIU N9 337096- $ 90.00 
· Do• tarde treinta Julio próximo rematarále me¡or. 

poator finca en La Ca1ttlla, cuarentlclnco manzana! 
de exten116n, contiene me¡or11, lindante: oriente, 
AlJandro Sáenz; occidente, Seb11tlin Roatrán¡ nor· 
te, ullin Narváez¡ y 1ar, l!duvlgu Pineda. 

atorada: Qulnlentoa Córdob11. 
Ejecuta: Vlctorlno Ro1trán Dfaz a Ricardo Mar­

tlnez. 
Oyen1e po1lar11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Julio cua· 

tro de mll aoveclento1 1e1cnta y eel1.-Vlcente 
Oonzález, Srlo. 

3 2 

N9 6725-8/U N9 337094 - 4 00.00 
Cuatro tarde treinta Jallo prdxlmo· rcmataráee me· 

Jor po1tor Hnca de qulnlcnt11 manzan11, ubicada 
en furl1dlcclón de Boaco; llndante:orlente, francl1-
co Reye1¡ occidente, La• Dellcl11; norte, Lul1 Re­
ye•; 1ur, Ramdn Reyct. 

Valorada: Qulnlcnto1 Córdob11. 

Ejecuta: Doctor Oonzalo Navarro Aloa10 a Irene 
Alon10 de Calero. 

Oyen1e po1tura•. 
Dado Juzgado Local Civil. Matal{alpa, Junio 

treinta de mil noveclento1 1esent11él1.-Vlcente 
Ooadlez, Secretarlo. 

3 2 

. N9 6711-8/U N9 337095- 4 135.00 · 
Once maftana, veinte Julio, ano corriente, local 

cite Juzgado, enb11tuá1e mefor po1tor, finca rú1t1. 
ca 1ltnada cfl Vijagüe Norte-, Cita jurl1dlcclón, 
cien manzan11 exten1lón, contiene café, ca11, lin­
dante: oriente, predio Euloglo Varg11¡ occidente, 
Oiga Chavarrfa¡ norte, Jorge Oraaado1¡ 1ur, fran• 
cl1co López. 

Ejecuta: Maria López Oadea-Juan Oeegueda 
Herrera. . · 

Bue: Un Mil Novcclento1 Ciacuentlclnco Córdo­
bu Clncuentlclnco Centavo•. 

Oyenre po1tnr1:1 legalee. 
· Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Matagalpa, vein­

tiocho Jonio mil noveclcntoa 1e1cnlllél1.-0. Var­
¡11 C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

f1 conforme.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 
3 2 

. / N9 6712 -B/U Np-385790- $ 15 00 
Nó 6722 -B/U N9 585851- • 30.00 

Once manaaa veinticinco corrlentu, 1ub11tará1e 
e1t1 jurl1dlcclón tree nbtlca1. 

B11c: Nueve Mil Trc1clcnto1 Cuuentlcuatro Cdr· 
dob11. 

Ejecuta: Erneato Brlceflo a Vicente López. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11aya, cinco Julio mil 

noveclentot 1e1entilél1.-Carlo1 MarUnez López, 
Secretarlo. 

3 2 
:.:_ 

No. 6734-B/U No. 407741-$ 260.00 
-El dfa Pomlago 17 de Julio a 111 8 a. m· en la 

Sala de Rematet de nueatra Agencia en Mat1galp1, y 
de conformidad con ·el Arto. No. 23 de nuulra 
Ley Orgblca. 1e remataria al mef or Po1tor, 111 
prend11 de plazo vencido detalladu a continua· 
clóa cuyo• dueB01 no 111 hubieren renovado o can­
celado~• tiempo. 

1 La• per1on11 que quieran hacer po1tura eñ ella 
SUBASTA, pueden presentarte que 1eráa oíd11 y 
1tcndid11 conforme a derecho. 

·N9 th la D1urtpeúJn d1 
Boleta las Prtndas 

50020 1 Cad. con dile 22 gre. 
50024. 2 Aail101 dl1Uato1, 7 gn 
50062 l Par de chap111 1 grs 
50145 1 Par de cbon¡o1, 2 gn 
50154 1 Cad. con dlf e y l anillo 8 ¡re 
50159 1 Anillo 1110 2 era 
50174 l Anillo, 5 grt 
50196 2 Anllloa, 3 gn . 
50201 1 Cad. con di~e, 9 ¡re ~· 
50222 1 Cad. con di e, 6 gra 
50237 l C•d. con d je y 1 aalllo 6 ¡re 
50243 l Cordón con dli~, 20:1r1 
50255 l Cad. con dije 22 gre 

Bas1 dtl 
R1mat1 

• 85.80 
35.75 

5.72 
11.41 
42.00 
11.44 
28.20 
14.10 
42.30 
28.20 
28.20 
84.60 
63.45 
21.15 50282 1 E1clavlta, 5 en 

50285 1 Cad, con dije, l par de cb1pu, 
49.35 
16.92 
56.40 

10 ¡ramo• 
50287 l Cad. J 2 anlllo1, 3 ¡r1 
50304 l Cad. con dije, 11 gre 
50305 2 Pul1tra1 y 2 anl1101 y l dije. 

· 47 ¡ramo1 
50314 l eaclavlta 3 gr1 
50321 l Pule. 18 gr1 
5032S l Poli. 15 gr1 
50333 1 Cad. con dife 10 gn 
50334 l Aalllo, 7 gr1 

70.50 
14.10 
70.50 
42.30 
56.40 
35.25 
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N9 d• lo Dt!c,lpcl<Jn d1 
Boüta .,... la! p,,ndas 
50338 1 E1clava 18 gn 
50342 2 Anllloa 4 gra 
50354 1 Pule. 5 gr1 
00355 1 Par de chongo1, 3 gr1 
50376 1 Cordón con dije, 13 gr1 -
50387 1 Cad,, 1 anillo y 1 esclava, 11 gn 
50401 - 1 Anillo 1 gu 
50410 1 Cordón con dije, 6 gr1 
50420 3 Anllloa 5 gr• 
50436 1 Cordón con dije, 1 cad. con di­

je, 1 par de chap111 1 anillo J 
1 puliera, 13 gr1 _ .

1 50441 1 Anillo 2 gra 
50453 l Cad. con dije 7 l anillo 6 gr• 
50454 1 Plancha eléctrica 
50462: l Par de m1ncuernlll11, l botón 

con alfiler, 2 dlje1 y 1 anillo, 
9 gramo1 

Bau 411 
R1mat• 

' 70.50 
21.15 
25.38 
11.28 
42.30 
56.4!) 
56t 

28.20 
25.38 

141.00 
11.28 
33.84 
14.10 

50471 
'50479 

50487 
50506 

2 Anillo1 19 gra 
l Anillo 1 gn 
1 Pu\1, 12 gr1 ' 
l Cad. con dije, 1 e1clav1, y 3 anl• 

28.20 
84.60 
5.64 

56.40 

lloa, 13 gu -
50508 1 Cad, con dije, 3 gn 
50509 1 Pul1. 21 gr1 
50511 1 Par de chongos, 3 gn 
50514 1 t1clava, 6 gr1 
50517 1 Anillo, 17 gr1 
50518 1 Cad1 con dije 15 gre 
50520 1 Anillo 17 ¡u 
50523 1 1!1clava N9 8, 12 gr1 
50528 1 Puls. con dije, 13 gra 
50511 2 Parea de ar¡ol111, 11 ¡r1 
50532 2 E1clav11, 30 gr1 
50533 1 Pule. N9 8 27 gr1 
50550 1 Cadena con dije 10 gr1 
50594 1 Cad. con dije y 1 eaclava, 17 gn 
50616 1 Cord. con dije, 17 gr1 
50621 1 Cad. con dije, 12 gra,· 
50623 1 Radio marca Philllp1 1 banda 
50631 l Cad. con dije, 6 ¡r1 
50633 1 Anillo, 1 gu 
50647 3 Cad,. 2 dlje1, 27 gr1 
50649 1 Anillo, 1 gr1 
50660 1 Anll1·0, 2 gr1 • 
50678 1 Anll o, 2 gn -
50685 1 Esclava, 5 gr1 
50700 1 Cordón, 13 gn 
50701 l Cad. cc;in dile, 5 gr1 
50712 l Cad. con di ~. 7 gn 
50731 . 1 Cad. 10 litfl 

42.30 
16.92 

J 12.80 
16.92 
33.84 
77.55 
Gl.45 
83.45 
49.35 
56.40. 
49.35 

162.15 
133.95 
41.70 
81.40 
69.50 
55.60 
62.55 
33.36 

6.95 
139.00 

5.56 
11.12 
8.34 

25.02' 
48.65 
27.80 

. 34.75 
27.80 
34.75 50736 1 Cad. con dije, 7 ¡r1 

50739 l Cad. 2 gn - . 
50761 1 Anillo, 2 gra 

• -· ., 11.12. 
11.12 

50762 1 Máquina de pelar eléctrica 
50790 1 Par de argoll11, 1 anillo, 7 gn 
50796 J Par de chongo1, 2 ¡r1 
50818 1 Anillo, 5 gr1 
50824 1 l!tclavlta, 3 gr1 
50811 1 Cad. con dije, 8 ¡re 
50860 1 Anillo 4 gr1 
50863 l Pul1. 14 gr1 
50875 1 E1clavlta, 10 ¡ra 
50891 2 E1clavlta1, 7 ¡re 
50914 2 Aallloa, 11 ¡ra 
50939 2 Anllloa, 3 gn 
50948 1 Cad. con dije, 12 ¡ra 
50949 1 Cordón con dije, 15 gn 
50951 · 1 Cad. con dije, 1 anillo y 1 par 

chap111 8 gra 
50967 1 Par argollonea, 1 pu1. 8 ¡r1 
50978 l E1clav1ta 2 gra 
50983 2 Anlllo1, 7 gr1 
50985 l Par de chapaa, 3 gn 
51006 1 Cad., 1 anillo, l par chapa• 8 gn 
51021 1 Cad. con dije, 1 pull. J 1 aulllo, 

"" 13 ¡ramo• 

90.\5 
34.75 
11.12 
25.02 
13,90 
41.70 
2055 
61.65 
41.10 
27.40 
54.80 
16.44 
54.80 
54.80 

41.10. 
34.25 
8.22 

27.40 
10.96 
34.25 

54.10 

Np d• 'ª D1sulpcl<Jn d1 
Bolita · las 11,endas 

51039 1 Cad. con dije, 1 l gr• 
51063 1 Anillo, 5 gr1 
51067 1 Cad. con di ju, 3 1ul11011 1 l gra 
51076 1 Cordón con dij,, 23 gr1 
51097 J Cad. con dije, 5 gra 
51108 1 1!1clava, 30 gra 
51121 1 Cad. con dije, 6 gn 
51123 1 Cordón con dije, 1 anillo 7 gr1 
51124 1 1!1clavl11a, 3 gra 
51127 1 Anillo, 2 gr1 
51130 1 Anlllo 2 gr1 
51133 1 Anillo 8 gra 
51135 1 Pul. 15 gr1 
51142 · 1 Cad., 1 par de cbap11, 3 gr1 
51143 2 Anillos 6 grs ~· 

Base del 
R•mat• 

• 41.10 
20.55 
54.80 

123.30 
27.00 
67.50 
32.40 
33.75 
16.20 
10.&' 
8.10 

27.00 
67.50 
13.50 

51147 3 Anillo1, l par de chongo•, 8 ¡ra 
51164 1 Par de chap11, 1 ¡r1 
51166 1 Pal•. 5 gr1 

27.00 
31.75 
5.40 

2700· 
51172 1 Pul1. 38 gra 
51173 J Cad.condije,10 gr1 
51175 1 Cad. con dije, 5 gr1 
51177 1 Cad. con dije, :l anillo• 11 ¡ra 
51179 ·1 Radio Pbllllpt 3 band11 ~ · 
51102 1 Cordón con dije 18 gr1 
51194 1 Cad. con dije, 5 gr1 
51204 1 E1clavita, 2 gn 
51208 1 Pult., 1 anillo, 10 lit" 
51209 2 Aalllo1, 5 grs 
51215 l Par de chapaa, 1 gn 
51218 2 Anillo1, 6 gn 
51221 1 E1clava y 1 anillo 6 ¡ra 
51226 1 Cad. 6 gr1 
51233 1 Anillo 2 gr1 
!51243 1 Anillo 3 gr• 
51248 1 An 1:0, 1 gra 
51255 1 1!1clavita, 5 gr1 
.51261 1 Cordón con dije, 1 anlllo 16 gra .. 
!H292 2 Anillo• 5 1r1 
'51484 1 Plancha eléctrica 

121.50!' 
40.50 
27.00 
47.25 
81.00 
81.00 
27.00. 
6.75 

27.00 
27.00 
5.40 

27.00 
27.00 
27.00 
10.80 
16.20 
5.40 

24.30 
81.40 
24.30 
24.30 

;51681 1 Pl1tola Cal. 38 Super Automátl-
l · ca Coita · 131.00 ' 
51715 1 Radio Phllllp1 de 3 baad11 65.5(L 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Agencia: en- Mata¡alpa 

2 l 

Citaciones de Procesados 
No. 554 

¡ Por primera vez cito y emplazo al proce-
1sado Emilio Mayorga, de generales lgnora­
¡das, para que dentro del término de quince 
;dlas comparezca al local de este juzgado a 
!defenderse en la causa que se le sigue por el 
!delito de ~seslnato Frustrado cometido en 
;1a persona del seftor julio Roa, mayor de •. 
jedad, soltero, agricultor y del. domicilio de 
la comarca La Grupera, en jurisdicción de 
¡Nagarote de esta comprensión departamen· 
tal, bajo- apercibimiento de declararlo rebel· 
jde, elevar la causa a Plenario y nombrarle 
;defensor de oficio si no comparece. 
l Se recuerda a las autoridedes la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juz¡ado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los catorce dlas del mes 
delf ebrero de mil novecientos sesenta y selsr 
-René Robelo S.-R. Rocha z., Srlo. 
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Es conforme.-León, quince de Febrero 
de mil novecientos sesenta y seis. - Rimann 
Rocha Z., Secretario. 

1 

No. 555 
·Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Félix Ramón Castellón, chofer, 
del domicilio de Malpaisillo y de sus otras ge­
nerales Ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio por impru· 
dencla temeraria cometido en la persona del 
senor Policarpo Campos u Ocampo, mayor 
de ochenta anos de edad, del domicilio de 
la comarca El Apante de esta jurisdicción y 
de sus otras generales ignoradas, bajo aper· 
cibimlento de someter la causa a Jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviera pre· 
sen te. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce­
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri·. 
minal de León, a los veintitrés dlas del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y sels.­
René Robelo S.-R. Rocha Z., Srio. 

Es conforme.-León, velntlocbo de junio 

No. 558 
, Por segunda y última vez crtase y emplá­

zase al procesado Tranquilino Vargas Artola 
de generales Ignoradas para que dentro del 
término de quince dfas, comparezca a este 
juzgado de lo Criminal del Distrito, a de· 
tenderse en la causa que .en su contra se le 
sigue, por el delito de homicidio en la per­
sona de Alberto Chavarrfa Arista, quien fue 
i:nayor de edad, de estado civil ignorado, 
negociante, vecino de la Comarca cEI Ce· 
dro>, de esta jurisdicción; bajo lo(apercibi­
mlentos de someterse la causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de jurado, y de que, 
las sentencias, que en su contra se dicten, 
les surta todos los efectos legales, como si 
estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades, de la Repú· 
blica, la obligación que tienen de caplurar a 
dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de jlnotega el veinticinco de junio de 
mil novecientos sesenta y seis.-josé E. Vás· 
quez D. - C. Castillo C., Srlo. 

Es conforme.- Jlnotega, julio cuatro de 
mil nóvecientos sesenta y seis.- C. Castillo 
C., Srlo. 1 

No. 559 ; 

de mil novecientos sesenta y seis.-Entre U· ' 
neas - Imprudencia temeraria-vale. - Ri· 
mann Rocha z.. Secretarlo juzgado de Dis· , Por primera vez, citase y emplázase al pro­

cesado Roberto Oonzález, de generales ig· . 
noradas, para que dentro del término de · 
quince dfas, comparezca a este juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse, en la 
causa que se le prosigue, por el delito de 
Homicidio cometido en Jas personas de NI· 
colás Morán Ruiz y Pastor Rodrlguez, quie· 
nes fueron mayores de edad, soltero, joma· 
lero del domicilio de Santa Cruz Departa· · 
mento de Estelf, el primero y de estado civil • 
ignorado, jornalero el segundo. Bajo los • 
apercibimientos de declarársele rebelde, ele· 
var la causa a plenario y de nombrársele 
Defensor de oficio, si no comparece. 

. trito del Crimen de León. 
l 

~::~' 

No. 556 
Por primera vez cito y emplazo al proce 

sado Rodolfo Laguna, de generales Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Asesinato cometido en la persona 
del seftor Deogracias Ruiz Oonzález, quien 
fue como de cincuenta anos de edad y de 
sus otras generales ignoradas, bajo apercibl· 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a tos treinta días del mes de 
Junio de mil novecientos sesenta y seis.­
René Robelo S.-R. Rocha Z., Srlo. 
. Es conforme.-León; uno de julio de mil 

novecientos sesenta y sels.-Rlmann Rocha 
Z., Secretarlo. 

1 "_ 

Se recuerda a las autoridades de la Repú­
blica la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a tos particulares, la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Jinotega, el cuatro de julio de 
mil novecientos sesenta y seis. - )osé E. 
Vásquez C.-C. Castillo C., Srlo. 

Es conforme.- Jinotega, julio cuatro de 
mil novecientos sesenta y sels.-C. Castillo 
C., Srlo. 

1 
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